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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

ACUERDO Gubernativo Número 44 mediante el cual se dona un vehículo en favor de la 
institución de beneficencia denominada "Mujeres en Acción por Guanajuato, A.C", ubicada en 
el Municipio de Guanajuato, perteneciente a esta entidad federativa.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

EDICTO, anunciando el emplazamiento a MICHELLE ELIZABETH ALMADA CAMARENA, 
NATALIA ALMADA CAMARENA, ROLANDO ALMADA MARTÍNEZ Y "TECNOLOGÍA 
APLICADA A LA SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V." dentro del procedimiento laboral 
ordinario número L0237/2024-l.

MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.

ACUERDO del Ayuntamiento del Municipio de Celaya, Guanajuato, mediante el cual se 
autoriza a la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Celaya, Gto (JUMAPA) la 
baja y venta fuera de subasta pública de bienes muebles en desuso.

MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.

PERMISO de Venta para los lotes que componen la primera, segunda y tercera sección del 
fraccionamiento mixto de usos compatibles de interés social denominado La Asturiana, del 
Municipio de León, Guanajuato.

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO - DÉCIMO PRIMER DISTRITO
GUANAJUATO, GTO.

EDICTO A EMILIO SIERRA HERNÁNDEZ.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


